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estiman, pero están persuadidos á que no hay otra. verdad, 
sino lo que su sancto maestro les enseña y predica. 

Su trabajo ha sido inmenso, porque demás de predicará 
estas sus nuevas plantas la verdad dfll Evangelio, se ha 
ocupado también en edificar pueblos, así de indios como de 
españoles, por haberle parecido convenir para mayor segu
ridad de su enseñanza, como para que congregados en pues
tos conocidos, la tierra tenga la seguridad que conviene 
para el pacífico comercio de la vida. Los pueblos son la 
Villa de San Bartolomé, que es la población donde de pre
sente están y asisten los españoles, y es población también 
de los indios conchos, naturales de la dicha. tierra; y aun
que alguna veces se ha despoblado por enfermedades gran
des que á manera de pestilencia han tenido, lo ha vuelto á 
poblar el dicho Religioso, de gente nueva que para ello ha 
traído de la misma comarca. concha., y al presente lo está 
como á los principios, y los indios mansos y pacíficos, no 
habiéndose criado en esta mansedumbre y pacificación, an
tes en crueles guerras y en grande enemistad de nuestros 
españoles. Otra población es la de Atot.onilco, otra la de 
San Francisco y sus comarcas, otra la de San Luis, otra la 
del Xacal, otra la. de Abamonoyaba y la de Tobolabahopa. 

Fué de los primeros Religiosos que entraron con D. Juan 
de Oüate en el Nuevo México, y fundó en el Real de Sanc
t.o Domingo república de indios, y eligió gobernador y al
caldes, y todos los demás oficios de república, á los cuales 
todos confirmó el dicho Gobernador y Adelantado D. Juan 
de Oiiate. Ha entrado en el Valle del Águila y pasado mu
cha tierra adelante, hasta topar con los confines de los pa
taragues, y es más de cien leguas distantes de las poblacio
nes de españoles, que son naciones incultas y destituidas 
de doctrina, porque aun todavía se estaban en su infideli
dad, por no haber entrado entre ellos ministros e,angélicos, 
ni haber habido orden ni manera para ello, hasta que Dios 
ha movido el espíritu deste sancto hombre, que posponien
do la vida por su servicio, va á buscar la muerte por la 
plantación de su Sancto Nombre; y donde piensa tenerla 
muy cierta, allí lo reciben con más agasajo y amor que en-
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tre los muy conocidos, y oyen su sancta doctrina, y para es
tas jornadas y otras muchas no lleva más compañía que la. 
de su solo hábito y sombrero, con algunos indizuelos de paz 
que le acompañan. 

Habrá. doce años (pocos más ó menos) que se amotina
ron los indios conchos y mataron á un español llamado Ur
bina, y pusieron la tierra en muy grande alboroto ( y esto 
por malos tratamientos que los nuestros les hacen), y se 
redujeron y retiraron los dichos conchos á la, serranía, que 
es su natural defensa. cuando así se alborotan, y este ben
dito Religioso fué álos puest.os donde se habían hecho fuer
tes, y los redujo á la obediencia de nuestro Rey, y los vol
vió á. bajar á los llanos y los pobló como de antes estaban, 
en el pueblo de San Luis, sin tener más ayuda para esto 
que la palabra. de Dios y su sanctísima grada. 

.En el alzamiento grande que hubo de los tepehuanes 
( donde estuvieron comprendidos todas las naciones chichi
mecas), luego al principio des te dicho alzamiento, se halló 
este apostólico varón cuarenta leguas la. tierra adentro ( ca
si ya en el riñón destas ya encrudelecidas fieras) en un valle 
que se llama To bola bah opa, en un pueblo que había funda
do de indios conchos, donde tenía. edificada iglesia y col
gadas campanas para la administración política de aque
llos nuevos convertidos y congregados, y sacadas acequias 
de aguas para los riegos de los panes de aquel dicho valle. 
Y estando en la-labor desta nueva gente, enseñándoles la 
Ley de Dios y trabajando por traer otros á ella, le vino nue
va desta revolución y motín; y saliendo del dicho puesto, 
armado con la confianza que siempre tiene puesta en Dios, 
que le librará de semejante ·peJigro, se vino al pueblo de 
San Fra.ncisco, donde halló á los Religiosos que en él es
taban harto afligidos, porque los indios moradores dél, con 
miedo que habían concebido de los amotinados y temiendo 
la muerte, los desamparaban y huían á otros puestos más 
seguros; y este dicho Religioso, consolando y alentando á 
los ministros evangélicos, y animando á los moradores del 
dicho pueblo, los volvió del ca.mino que ya habían tomado 
en busca de su defensa, y uo hizo esto solo, sino que tam-
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bién despachó sus correos por todas aquellas vecindades, 
y- comarcas, pidiéndoles no ofendiesen á Dios con alboro
rotar las tierras de los cristianos y amotinarse tan fíicilmen
te, que él los defendería. de cualquiera agravio que hubiesen 
recebido. Anduvo Fr . .Alonso tres meses entre estos amo
tinados, en el cual espacio los quietó y volvió á su antiguo 
sosiego; y aunque en este medio le escrebían y rogaban los 
españoles y indios amigos del Valle de S. Bart-0lomé, que 
se retirase á tierra de paz, no lo quiso hacer, recelándose 
que si los dejaba en aquel conflicto se habían de amotinar 
y rebelar también como los demás vecinos, y desta súbita 
mudanza resultaría daño general en toda la tierra. Porque 
como los dichos conchos son los más temidos de aquellas 
tierras, si por ventura estos ( que lo eran) dieran un grito 
á los demás, es cosa cierta que todos aquellos contornos lo 
padecieran, y no parara el daño en •sólo aquellas naciones, 
sino que pasara basta cuasi S. Juan del Río ( que está poco 
más de veinte leguas desta ciudad de México), y son los 
términos de las gentes chichimecas, porque todo estaba de 
secreto contaminado y inficionado, deseando los dichos in
dios verse fuera de la opresión y molestia de los españoles 
q ne en muchas partes des tas di ellas tierras están entre ellos. 

De aquí salió este animoso soldado de Jesucristo y le 
llevó al Gobernador D. Gaspar <le Alvear un socorro de 
cien indios amigos y cuatro recuas ele harina al Real de In
dehé, y con este socorro rescató á, Guanacebí, y luego vol
vió á Sancta Bárbara, y cuando volvió del dicho socorro 
halló que habían quemado los indios alborotallos un inge
nio de metales de piafa, que era de 1111 fulano del Castillo, 
en el pueblo de San Juan, juntamente con el Real de Sancta 
Bárbara y una estancia, y él solo se fné á est-0s indios al
borotados y los redujo y trujo de paz, porque fueron por 
todos los que entonces bajó de la sierra, más de quinientos 
conchos. · 

Llevó luego tras esto un socorro á Guadiana de harinas, 
cuyos moradores, así indios como españoles, se estaban for
taleciendo en la dicha villa con temor de los enemigos, sin 
osar ninguno de ellos á tomar armas contra los contrarios, 
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por ser muchos en número. Eu esta sazón vino á. esta ciu
dad de México este sancto Religioso á tratar con el Virrey 
Marqués de Guadalcázar los medios de aquella pacificación, 
al cual despachó el Virrey por la posta, porque no faltase 
tal ministro de entre aquellas gentes; y por prisa Qlle se 
dió en llegar á la tierra, la halló alzada, y con su llegada y 
vista se sosegaron y pacificaron los indios naturales. 

Dió un socorro luego al capitán Mosquera, y él fué con 
ellos con doscientos indios soldados, con que en la entrada 
que hizo tuvo muy buen suceso, y desta entrada sacó este 
apostólico varón doscientas almas de entre aquellos bárba
ros, y las pobló junto á San Francisco, río de Oonchos. 

Tras esto dió otro socorro de indios á cuatro capitanes, 
q'ue eran Aguirre y Hontiveros, e-011 otros dos cuyos nom• 
bres no me acuerdo; y como el socorro fné de doscientos in
dios amigos, tuvieron los dichos capitanes muy buen suce
so en esta entrada que hicieron, acompañándoles este su 
ministro para animar á los amigos y atemorizar y atraer á. 
los enemigos, y convocando á estas gentes las rednjo y puso 
en sus lugares donde quedaron pacíficos y quietos; y apar
tándose de los dichos capitanes, se metió él solo entre aque
llas gentes, y les sacó más de quinientas almas que se trujo 
consigo y congregó y dió á los soldados de socorro cincuen
ta para que los acompañasen. 

Tras esto dió otro socorro al mismo Gobernador D. Gas
parde Alvear, con que pudo entrar seguramente á la cañada 
que llaman del Diablo, y otra vez lo volvió á socorrer con 
más gente, y le llevó él en persona otras cuatro recuas de 
harina, lutbiendo distancia de una parte á, otra de cuarenta 
leguas, las cuales anduvo el valeroso Fr. Alonso sin miedo 
de los enemigos que andaban por la misma tierra, e-0nfiado 
en Dios, que era siempre el escudo con que en estos peli
gros y riesgos se amparaba, y siempre trujo el dicho .Go. 
bernador á su lado al dicho Religioso sin permitir que se 
apartase de él, hasta la entera pacificación de los tepegua
nes, que eran los alzados, y son en número muchos, y que 
facilmente quebrantan la fe. 

Para la jornada que hizo el Almirante y Gobernador Ma-
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teo de Vesga al Valle de San Pablo le ayudó este dicl10 Re
ligioso cou doscientos soldados conchos, y él mismo los fué 
capitaneando, porque como lo tienen por padre se alientan 
con su vista en todas las entradas que han hecho. Esta Na
vidad pasada <leste año de 1622, por mego del dicho Go
bernador, orcfonó el Padre Provincial de la Provincia de 
Zacatecas al dicho Fray Alouso, que fuese á reducir la geu
te de cierta provincia, que se había alzado; y obedeciendo 
el humilde siervo de Jesucristo, hizo Jo que su Pl'e]ado le 
mandaba, y la pacificó y quietó, y sacó de entre ellos ocho
cientas pers011as, de las cuales bautizó seiscientas y cua
renta y tautas y las advocó al convento más cercano de la 
dicha Provincia. 

Ultimada.mente este dicho aüo se metió este varón apos
tólico entre los tepehuanes, camino de Caponeta, y pobló y 
congregó clestas mismas gentes cinco pueblos en la misma 
sierra, con sus iglesias forma.das, y les bautizó número de 
criaturas, y quedan ahí poblados, cuyos caciques y Señores 
los llevó al Gobernador Mateo de V esga y los confederó con 
él. Los pueblos se llaman las Milpillas, las Lajas, Ayora, 
Ilamatepec y Tagicaringa, todos estos pueblos de indios 
tepeguanes. 

Toclo esto ha. hecho este sancto Religioso con grande ries
go de su persona, con solo el amparo de Dios y el escudo 
de su gracia, sin que al Rey nuestro Señor le haya sido mo
le.sto ni embarazoso de interés de un maravedí, con solo el 
trabajo de su persona y ayuda poderosa del cielo. Si estos 
ministros son de desechar, véalo quien puede remediarlo. 
Y si esto no es ocuparse los frailes agora en conversiones 
como se ocupaban antes, díganlo los que más pasión tu
vieren; qne los que sin ella hablan dicen que no solo es con
versión, sino también ministerio apostólico; y estas gentes 
las he visto yo en sus propias raucherias tan desnudas y 
pobres, que su comer es un poco de maíz cocido, y su ves
tir un pedazo de cuero con que las mujeres cubren sus par
tes verendas, y con sus arcos y flechas en las manos; y con 
ser esta su vida, pasan la suya entre ellos con sosiego an
gélico y celestial, sin miedo ni recelo de la muerte, aunque 
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pueden estará riesgo y peligro de ella; y con sola. esta com
pañía y administración de Religiosos está toda la. tierra pa
cífica y quieta, y no hay aquellos peligros, sobresaltos y 
muertes que había en otros tiempos, antes que estas gen
tes se redujeran, ni son menester ya fuertes ni presidios de 
soldados, como antes los había, donde se gastaba gran su
ma de dineros de Ja Caja y Hacienda Real. 

Los primeros años de la conversión desta Nueva España. 
se hizo jornada para la Florida, y fueron con la gente de ella 
dos Religiosos desta misma Orden, un sacerdote llamado 
Fr. Juan Suárez, y I◄'r. Juan de Palos, lego, de los doce pri
meros que vinieron á esta conversión, y después de haber 
padecido muchos trabajos por la predicación, murieron de 
hambre en ella. Otros Religiosos ha habido y hay, que tie
nen fundada una Provincia en ella, que se llama de Santa 
Elena, y el año de 1602 fueron martirizados y asaeteados 
cruelmente siete Religiosos, cuyo martirio y sangre derra
mada ha movido las entrañas de Dios para que se sirva de 
ir sazonando aquella gentilidad para traerla á la fe de Cris
to nuestro Señor, y así han ido entrando los Religiosos y 
ganando más de cien leguas la tierra. adentro, y han fun
dado diez conventos y baptizado muchos indios que tienen 
ya de paz; y últimamente, al fin del año de 1610, fueron mu
_chos los caciques que vinieron al gobernador que allí está 
en nombre del Rey, á darle la obediencia, pidiéndole Reli
giosos que los administrasen, y particularmente l9s de la 
gran provincia. de Apalacbe, adonde hay inclios innumera
bles, y de donde vino el mayor cacique de ella, con ser muy 
viejo y distar más de cinco 1 leguas del Real de San Au
gustín donde reside el dicho ·gobernador, á sólo tlar la obe
diencia y pedir Religiosos, el cual le dió dos, porque no ha
bía más que poderle dar; y qnerieudo dilatarle el baptismo 
hasta bien catequizado, dijo el dicho cacique que él era v.iejo 
de ochenta años, y venía en busca de su sal ración cien le, 
guas de camino, y que á la vuelta. no llevaba seguro de que 

1 Así el MS.; probablemente el original dida cient, como se lee 
abajo. 



202 

llegaría con vida., y que quería asegurar su salvación, y 
que los sucesores en su estado quedasen ya cristianos; y así 
pidió instantísimameute le baptizasen á él y á un hijo y á 
un sobrino suyo que traía consigo, como lo hicieron, y se 
volvieron llevando los dos Religiosos á su tierra, donde de 
presente se va haciendo grandísimo fructo, y convirtiendo 
innumerable multitud de indios, y para esta y otras nuevas 
~onversiones pidió el gobernador al Real Consejo de Indias 
más Religiosos, y pasaron á la dicha Provincia otros vein
te. Esta conquista se va haciendo no á sangre y fuego, co
mo se han hecho otras, sino con sola la diligencia de los 
pobres frailes de S. Francisco, desnudos y descalzos, por 
cuyo medio convierte Nuestro Señor aquellas almas no solo 
á la sancta fe, sino también las reduce á la obediencia del 
Rey Católico de Castilla. 

En la provincia de la Galicia ó Xalisco, por aquella parte 
de Guaynamota, ha.y conversión de indios tepehuanes y co
ras, y en ellos SE ocupan apostólicamente Religiosos que de
jando la quietud y sosiego de su celda, all(lan por asperísi
mas serranías buscando estas gentes y bajándolas de sus 
rancherías para doctrinarlos y enseñarlos en la fe. La vida 
que pasan los que en este apostólico ministerio se ocupan es 
muy pobre, y con un costalillo de maíz al hombro para co
mer andan muchas leguas á pie y trabajosamente; y desta 
manera hacen fructo en aquellas bárbaras naciones. Mata
ron en ~sta dicha provincia de Guayuamota (los caciques 
de ella) en años pasados al sancto Fr. Andrés de Ayala y 
á Fr. Gil, su compañero ( cuya vida escribo en nuestra Mo
narquía), por estar cansados de verse reprehendidos de sus 
vicios, de estos benditos Padres. Está otra vez poblado el 
monasterio y se prosigue en su enseñanza y doctrina, que 
es de grande trabajo, aunque como se hace por amor de Dios 
y bien destas almas redimidas con su sangre, se tolera todo 
con alegría. 
· El P. Fr. Miguel de Uranzu, hijo de aquesta misma Pro
vincia, ha entrado por los corfü,, que es adelante desta di
cha provincia d~ Guaynamota, y tiene convento fundado 
en Quiviquinta, y ha traído á la fe de Jesucristo muchos 
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de aquellos idólatras, y tiene toda aquella. tierra. á su devo
ción y á gracia., y le respetan los indios como á padre, y con 
su asistencia se hace mucho fructo en aquellas almas, por
que hay paso abierto ( cou esto) para que otros Religiosos 
con menos riesgo se owpen en el ministerio de su doctrina. 

El P. Fr. Pedro Gutiérrez se ocupó muchos años por aque
llas tierras nuevas de la provincia de Zacatecas, y trujo al 
regazo de la Iglesia. infinitas gentes, donde al fin vino á 
morir á manos de indios, defendiendo y sustentan,io su 
apostolaclo, porque era un sancto y menospreciador de las 
cosas de la vida, por solo el celo del aumento de la sancta 
fe católica. Fué su muerte crudelísima y fiera.: murió con 
uu crucifijo en sus manos, defendiendo una imagen de N ues
tra Señora que los iudios bárbaros maltrataban. Mataron á 
este saucto Religioso habrá tres 6 cuatro años; y antes, el 
año de 1609, mataron en la misma tierra de Zacatecas otros 
indios al P. Fr. Martín de Altamira. 

Eu la provincia de Yuca.tán ( Campeche por otro nom
bre) se ha descubierto de pocos años a.cá una, grandísima 
conversión, que llama.u de los montes, donde han fundado 
los frailes de S. Francisco tres conventos, y el número delos 
indios es muy grande. Está veinte leguas adelante de la 
última casa de la dicha provincia., que se llama Champo
tón, subiendo los montes arriba hacia la parte del Sur. De 
tres Religiosos franciscos que descubrieron estas geutes, el 
uno murió á manos destos infieles asaeteado, y el otro de 
hambre y trabajos insufribles con que trabajó en su espi
ritual conquista, y ambos predicando el conocimiento de 
Dios y la suavidad de la ley cristiana y evangélica. Corre 
esta tierra y cordillera de sierras por muchas leguas, y con
fina con la Verapaz, donde los Religiosos de Sancto Do
mingo tienell administración por la parte de Guatemala, y 
también por alH les van entrando la tierra, y la doctrinan 
y convierten como apostólicos varones, y que no atienden 
en esta obra más que á la exaltación de la fe católica y co
nocimiento del Nombre de Cristo. 

Esta Provincia del Sancto Evangelio de México, por la 
parte que corresponde al Norte, tiene la gente que llaman 
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los pamies, desde el Cerro Gordo adelante; y aunque an
dan pacíficos, alg1mas veces se amotinan y hacen daño en 
pueblos comarcanos y en Reales de minas que tienen en su 
contorno; y el año de 1615 se alborotaron de manera que 
dejando sus rancherías se subieron á las sierras, y aunque 
las justicias comarcan as procuraron haberlos á las manos, 
no fué posible, hasta que un Religioso que se llama Fr. Juan 
de Sanabria, gran lengua otomí y mexicana, se entró por 
la serranía adentro sólo con dos ó tres compañeros fodios 
otomíes, y no pudiendo llegar al lugar donde los alzados 
estaban, les envió á requerir de paz, rogándoles que vinie
sen donde él estaba, prometiéndoles perdón de parte del 
Rey; y no asegurándose ellos de la promesa por sólo lapa
labra de los farautes, les envió dicho Religioso la capilla de 
su hábito, como por seguro de la palabra que en nombre 
del Rey les daba de que no serían en nada molestados, y en 
viendo los dichos indios la. capilla del dicho ministro, como 
si fuera Provisión Real se vinieron á sus pies y se pusieron 
en sus manos, pi<liéndole el seguro de su palabra, y más 
mansos que corderos se vinieron con él adonde la justi
cia los aguardaba, y hechas sus treguas se volvieron á sus 
puestos, para que se vea lo que valen con estos indios los 
pobres frailes de S. Francisco, que no sólo estiman sus per
sonas, las aman y las quieren, por el buen tratamiento que 
les hacen, pero aun sus capillas pueden tanto con ellos co
mo sus mismas personas. En este mismo tiempo, que era yo 
Provincial de esta dicha Provincia, traté cou el Sr. Marqués 
de Guadalcázar, que era Virrey de :Nueva España, se sir
viese de darnos permiso y ayuda pam fundar tres conven
tos en partes distintru¡ y necesarias en aquella tierra, aun
que por entonces no hubo lugar, porque como se trataba la 
población y conversión de los del Río Verde, querían que 
todo junto se determinase. Entran frailes desta Provincia 
entre estos indios, y los acarician y halagan y no les hacen 
mal ninguno, y los traen á los conventos más cercanos, co
mo son los de Alfaxayuca y Tecozauhtla; y cerca deste de 
Alfaxayuca hay algunos rancheados por la solicitud y cui
dado de los Religiosos, y vienen á. misa y acuden á lo que se 
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les enseña. de la fe cristiana; pero para su rotal seguro era 
muy necesario la fundación destos tres conventos dichos. 

Los Padres de la Compañía tienen un convento en el pue
blo que llaman San Luis de la. Paz, donde tienen poblados 
muchos de estos chichimecas, y los administran apostóli
camente; y en la tierra adentro de Zacatecas, en los llanos 
de Cíbola y sus tierras comarcanas, tienen muchas pobla
ciones y conversiones y han muerto los indios naturales 
de la tierra algunos destos dichos Padres, por dotrinarlos 
y traerlos al conocimiento de Dios. Hacen su apostolado 
como verdaderos hijos de la Iglesia, trabajando con solíci
to cuidado co~1 aquellos nuevos hijos y plantas tiernas que 
cultivan para. Dios. 

Eu este estado están el dia. de hoy ( que es el año de 1621) 
las cosas de la conversión desta Nueva España, por donde 
se verá que si EN esta tierra de México y algunas leguas en 
contorno de su comarca. hay paz y quietnd y estado con
quistado y convertido, no al menos lo está toda la tierra, 
pues tiene tant-0s jirones por donde el demonio hace sus po
deríos para eutrarse á sembrar cizaña y hacerse señor de 
la mies que no sembró, y hay tanta necesidad hoy de minis
tros apostólicos que cuiden deste soberano ministerio como 
la había eu los primeros años de la conversión dcste nuevo 
y dilatado mundo, si no para este contorno ( como digo) al 
menos para las partes y lugares que quedan referidos en 
estas relaciones, y las Majestades de los Reyes de Castilla, 
y los Virreyes y Gobernadores en su nombre, acuden á esta 
provisión como católicos cristianos, y como los que están 
obligados á mirar por ello como cosa de que se han enco
mendado y tienen obligación de dar cuenta. á Dios desta 
obligación que echaron sobre sus hombros, que en esto 
muestran cuán hijos son de la Iglesia, y lo que desean ser
virá Dios. 

En todo esto qne hemos dicho no hallamos que ningún 
Padre clérigo se ocupa, porque donde tienen sus partidos 
y beneficios está la tierra pacífica y quieta y no tienen que 
convertir, ni tampoco sabemos que desde que se descubrió 
toda ':}lla y se comenzó á tratar de su conversión ha habido 
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ning1mo que por ella se haya puest,o en los brazos de la 
muerte, y no pienso que dejaría de ltaber algunos que en 
aquellos primitivos tie1Upos tuvieran, espíritu para hacerlo, 
sino como siempre los Religiosos hau ido por delante á t,o. 
dos estos trabajos y peligros, les ha parecido bastaban pa
ra convertir este mundo y otros muchos que de nuevo se 
descubriesen, como cada día lo va mostrando el que los crió 
( como por lo dicho atrás lo vemos), y así se están en sus 
casas sin más cuidado que decir misa y rezar el Oficio Di
vino, y cuando mucho, ya que hubiesen ele tener algún cui
dado de indios, querrían que füese cu este contorno del 
Arzobispado de México y Obispado de la Puebla y Mechoa
cán, en pueblos asentados, quietos y pacíficos, y que los qui
~en {t los ministros Reli?iosos que de presente los tienen, 
sm atender á más de decir que de dereclto es suyo y no de 
los frailes, no siéndolo sino de los Reyes Oatólic·os de Casti
lla á quienes está encomendada su doctrina, y que si basta 
aquí se ha ltecbo ha sido por la falta que ha habido de los 
dicltos clérigos, y que habiendo ya ministros en número su
ficiente para entrar en ellos, es razón que se haga. 

Pero preguntarle bía yo de buena gana á estos señores 
Curas de deseo y gobernadores en seco, cúántos son en nú
mero, y cu{mtos también los que son necesarios para dis
tribuirse por estas tres Provincias que agora ocupan los 
Religiosos de Sanct-0 Domingo, S. Francisco y S. Agustín. 
Diránme, por ventura, que eu el Arzobispado de México y 
Obispado de la Puebla hay más de ochocientos clérigos que 
se pueden ocupar en ello; y á esto digo que sacados los de 
las Catedrales, que sirven. las dichas iglesias ( que en en
trambas partes serán ciento ó casi ciento), conventos de 
monjas, hospitales y otras iglesias donde tienen sus cura
tos y beneficios, que quiero que sean otros ciento, más ó me
nos alguno ¡cuántos quedan t Dirán que seiscientos. Pues 
agora vuelvo á preguutaJ.': ilos frailes cuántos serán, No 
quiero tratar los que en las tres Ordenes son en número, si
no de los forzosos qne administran en las doctrinas los Sa
cramentos: son más de mil. Pues pregunto: i. cómo suplirán 
seiscientos que dicen que están desocupados para este mi-
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nisterio, por mil, pues con seiscientos no llegan al n{1mero 
necesario 7 Y porque se vea que no hablo á poco más ó me
nos, sino con muy gran cuidado, y como aquel que ha de 
ser censurado cuando esta razón se oiga, quiero hacer de
mostración clara y distinta desta verdad propuesta. 

La Provincia del Sancto Evangelio, que incluye en sí el 
Arzobispado de México y Obispa.do de la Puebla,, tiene más 
de setenta casas, entre chicas y grandes: la de Sancto Do
mingo tiene cincuenta casas y más, que deste número me
nor no estoy cierro de las que son: las de S. Angustín son 
cincuenht y más, qne todas jnntas hacen número de ciento 
sesenta y ocho, algunas más por las que no sé cuántas son. 
Pues á un IQinistro cada una son otros tantos. a,.l:'ero quién 
dirá que solo un ministro basta en cada convento para la 
administración de los. Sacramentos! Casa hay donde son 
necesarios cada domingo ocho y nueve, y donde menos tres. 
Esto es en esta Provincia del Santo Evangelio, que nume
rados por este número menor de tres veces setenta, son 
doscient,os diez ministros. Y estas casas ele á tres son Jas 
menos, y las más son de á cinco hasta ocho y nueve ( como 
dejamos dicho): luego bien llegarán á número de cuatr_o
cientos. Pues considérense las otras dos Provincias de 
Sancto Domingo y S. Agustín, y rátense y verán si serán 
entre ambas seiscientos, que juntas todas tres ltacen nú
mero de mil, y esto es acortando mucho la cuenta destos 
ministros. Luego bien digo que si son mil no pueden suplir 
seiscientos clérigos ( y sean algunos más los que andan bal
díos, que no lo son) por mil, porque estirando fa cuenta á 
los seiscientos aun faltan cuatrocientos para llegar álo muy 
necesario de la administración. Pues cómo qui.eren entrar 
estos Padres en ministerio donde con tanta cortedad han 
de administrar, ni qué Prelado podrá con buena concien
cia introducirlos, habiendo de venir á tanta baja la admi
nistración y doctrina. Y ya que e] Prelado eclesiástico, por 
acomodar á sus clérigos, quiera tragarse esta gran falta, 
qué rey criatiano querrá permitirlo, estando tan obligado 
en conciencia á dar pasto y doctrina á estas almas que tan
to le costaron á Dios, y que tan encomendadas las tiene 
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de los Pontífices Romanos y Silla Apostólica. ¡Pues cómo 
que de más vengan ámenos, sólo porque entren clérigos en 
ellas, sin que se repare en lo bien acomodados que están, 
Pues si tratamos de lenguas, ,cuántas son en estas provin
cias Y Digo que son la mexicana, la otomí, la matla.tziuca, 
popoloca y otras que corren por las demás provincias apar
tadas de México en que los Religiosos del gran Patriarca 
Sancto Domingo y los del sanctísiruoAugustino se ocupan, y 
de todas estas lenguas son ministros todos los Religiosos de 
todas tres Religiones, y muy pocos los que no lo son; ¡pues 
cómo entrarán en estas doctrinas ministros que carecen des
tas dichas lenguasYydecir que los hay es engaño, porque 
muy pocos de los clérigos saben apenas la mexicana y otomí, 
y de las demás ninguno, y los Religiosos para saberlas bien 
las están aprendiendo y estudiando desde casi luego que to
man el hábito de la Religión que profesan, y otros luego que 
acaban sus estudios; y aun con todo este cuidado suyo y de 
los superiores que los obligan á ello, es menester particular 
favor del cielo; porque lenguas extraíias no tan fácilmente 
se aprenden, y sabemos que éste es don particular de Dios 
como dice S. Pablo, alii genera linguarum; y sabemos tam'. 
bién que los clérigos no se dan mucho por ello, y en entran
do en el beneficio procuran ganar de comer y ocuparse en 
sus granjerías, y si trujo sabidos dos vocablos, con aquellos 
se contenta y no pasa á más; y yo sé de beneficiado que ha 
más de quince aíios que está en el beneficio, y no ha pasa
do á saber hacerles una plática á los indios; y aunque lo ha 
tenido amenazado su Obispo, no sabe más un día que otro, 
no porque no pudiera, sino porque el tiempo es corto para 
otras cosas; y si á los indios se les ha de predicar ha de ser 
por algún ministro Religioso. 

Y destos Religiosos hay muchos que no sólo han apren
dido una lengua sino dos, y otros tres, y predican en ellas 
elegantemente y á sa.tit,fucción de los oyentes· y en. un púl-

. ' pito ( al menos de los de mi Orden) he Yisto predicar junta.-
mente á un ministro en lengua castellana á los españoles y 
en la mexicana á los mexicauos, y en la ot-Omí á los otomí~s; 
Y á otros á otomíes, mexicanos y matlatzincas, y á otros á 
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los popolocas y mexicauos, de manera que destos ministros 
frailes hay muchos, y no ninguno clérigo. Dirán que las 
aprenderán puestos e11 la ocasión, y desto digo que dubi
tat A.1tgustin11s, porque de los que de presente ha,y se infie
re los que llabrá en lo futuro, mayormente cuando se saben 
sin opositores, y que sepan 11ue ellos lo han de gozar sin que 
los entiendan los Obispos, porque pocos saben lenguas. 

Pues juntemos á lo dicho que siendo estos ministros los 
forzosos y necesarios, es fuerza que alguna vez haya, de 
faltar alguno ó algunos de ellos en su ministerio, ó ya poi· 
enfermedad ó ya por otras ocasiones que se ofrecen, y que 
estando así impedido es fuerza que falte el ministerio por 
entonces dE: aquel ó de aquellos ministros que tienen el tal 
impedimento. ¡Pues no es cierto que será mejor que jamás 
falte'f Es fuerza que me digan que sí. Pues esto suplen los 
demás Religiosos que en el dicho ministerio son sobresa
lientes, porque faltando el uno suple el otro, y así la doc
trina y ministerio anda cabal y entero, y no con ninguna 
falta, que es lo más á que se ha de entender, y esto hacen 
los frailes destas tres Provincias, que no sólo tienen los mil 
ministros necesarios, sino otros muchos más que ayudan á 
los forzosos. 

Pues consideremos ahora todas las otras Provincias des
ta Nueva España, así de Santo Domingo, S. Augustín y 
S. Francisco en Mechoacán, -~falisco, Zacatecas, Yucatán 
y Chiapa y Guatemala, y también los Obispados, y cléri
god que hay en ellos, y cotéjense los frailes que hay en ellas 
y clérigos que hay en ellos, y véase si se puede hacer el true
que de los unos con los otros. Esto tengo por cosa de risa, 
porque apenas tienen las Catedrales quien las sirva. Pues 
luego ¡, cómo podrán entrar donde no pueden Y Si parecen 
clérigos baldíos por las calles, á pie y á caballo, es sólo en es
tas calles de México y de la Puebla; pero en las demás dió
cesis es falso. Pues pensar que se han de entrar en las que 
quisieren y dejar las que no pueden, también lo es: ó todo ó 
nada; que aunque los frailes son humildes y deben serlo, 
no al menos los han de sobajar y tratar cada cual á su an
tojo y albedrío; y pues se hacen los Prelados tan celosos 
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de la doctrina, tomen también á cargo las conversiones y 
mueran en ella-s, como 3Aiuellos que están obligados, y no 
gasten el patrimonio de la Iglesia en cosas impertinentes. 

Y para que se vea que los frailes franciscos desta Pro
vincia de México trabajan como los demás, y que también 
salen á conversiones como los otros de las otras Provincias, 
consideren que el Nuevo México se ha fundado de ella, y 
que más de veinte Religiosos que allí se ocupan en aquel 
ministerio sancto y apostólico son de ella, y que cada tres 
años van ministros á ella, y si viene alguno de los que allá 
ha,n estado, luego se suple otro de los que acá están; y la 
Custodia de Tampico es subjecta á esta Provincia, y los 
frailes della son desta, y cuando allá los han menester se 
proveen de ella, y así acuden al uno y al otro con mucho 
cuidado, y cuando se hace alguna misión ó hay algún des
cubrimiento nuevo ele conversión, esta dicha· Provincia de 
México da los Religiosos necesarios para ello; de manera 
que no están baldíos ni comen el pan de balde, pues demás 
de la puntualidad que tienen con que acuden al ministerio 
destas gentes que tienen á su cargo, hacen también todo lo 
que dejamos dicho; y todo esto no hay niño que no lo sepa. 

Bien sé que todos los Señores Obispos desta Nueva Es
paña están enterados desta verdad, y así se están en sus 
Iglesias con quietud cristiana, sin alterar cosa en sus Obis
pados, porque de la manera que hoy los tienen distribuídos 
saben que están suficientemente proveídos, y con la devo
ción y rectitud cristiana que se debe. Y también saben que 
alterar las cosas de como agora están, es dar gran baja en 
este tan alto ministerio, y así callan y comen sus rentas co
mo Dios se las ha dado, y duermen sin los escrúpulos que 
pudieran causarles lo contrario, y deben dar muchas gra
cias á Dios por tan soberana merced como les ha hecho en 
darles coadjutores tales como los que tienen, los cuales, de
seando salvar sus almas como lo hacen (pues tomaron el 
hábito de las Religiones con este propósito), es cierto que 
desearán salvar las ajenas, habiéndose encargado de ellas, 
y saben que no haciendo de su parte todo lo que deben para 
que ~ consiga este fin, tampoco conseguirán el primero, 
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pues descuidándose de su encomienda pecan en ello, y este 
pecado será parte para que su buena vida, ayunos, oración, 
disciplinas y penitencias no les valgan nada; pues es cierto 
que si de diez mandamientos ( como dice Cristo) se que
branta uno se pierden los nueve, aunque estén bien guar
dados. Y así acuden á este ministerio como aquellos que 
están obligados á dar cuenta destas almas de que se han 
encargado ( como dice S. Pablo), y en esto no hay duda ni 
es razón que la haya, y no ha de ser parte que uno falte á 
su obligación para que se diga que todos faltan, porque no 
porque un ratón se coma el pan ó el queso, hemos do decir 
que los ratones: que en gente de razón es muy mala infe
rencia ésta; que las Religiones en común ayudan á susten
tar la Iglesia de Dios en la tierra, y si hay un desacertado 
en ella, hay cien mil que no lo son; y para un malo ( como 
yo lo puedo ser y lo soy) hay muchos buenos que con su 
buena vida reprehenden y castigan _la mía mala: y vemos 
que ha cien años que se descubrió esta tierra, y todos ellos 
se han sustentado las Religiones en ella con gran lustre y 
nombre de su sanctida-d, y eu t.odos ellos no se ha faltado 
en la buena administración de los Sacramentos y en la doc
trina y predicación que se debe á los cristianos que hay 
en ella. 

Sólo el Sr. Arzobispo D. Juan de la Sernaeselqueenes
tos tiempos SE ha querido mostrar más pa,rticular que otro, 
y ha pretendido inquietar y afligir estas sanctas Religio
nes, como si no fuese padre de ellas, porque el que es padre 
ese quiere y ama á sus hijos, y cuando alguno sale travieso lo 
castiga y corrige en secreto con amor de padre, y no pro
cura echar sus faltas en la calle; y cuando entre cuatro que 
tiene en casa sale el uno tal como hemos dicho, no abarraja 
á los otros tr.es, si no le han ofendido. Pero en nuestro ca.so 
no sólo se estrella con el que parece tal, sino con todos en 
común, como si todos le hubiésemos ofendido. Ha hecho 
informaciones secretas contra los Religiosos, y fas ha invia
do al Rey y á su Real Consejo de las Indias, como consta de 
la Cédula última que S.M. le invió; y según las palabras 
de la dicha Cédula, son las cosas que se nos acumulan muy 
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graves, de lo cual se puede colegir ser falsas, pues que Rey 
tan cristiano se abalanza por ellas á que se pervierta el or
den que basta agora se ha guardado; y si estas informa
ciones han sido bastantes para condenarnos, no sé cómo 
se deba hacer en religión cristiana, pues que contra pa,·tem 
inauditam no1i est proferrenda sententia. Y parece que es 
así, pues nos condenan por ellas. Y habiendo de valer, es jus
ticia que nos den los cargos, para que respondamos, porque 
como se dijo por los Padres de un Concilio: satius est relin
qu,ere f acin11s impunitum, quant innocent,e,n c01idennwre; y 
informaciones hechas en secreto, y de hombre apasionado 
i qné verdades pueden contener que todas no sean menti
ras! Y esto es probabilísimo, porque como tenemos los frai
les la administración de los indios, y por esta causa haya
mos de contender ordinariamente con los españoles, contra 
quienes los defendemos porque no los maten y se los coman 
( como hacen en los extraordinarios trabajos con que los 
oprimen) es fuerza que sean nuestros contrarios, y que por 
vengar en nosotros por mano ajena 1~ que no pueden con 
las propias, juren lo que quisieren, pues con un juramento 
falso pueden ba~er lo que no pueden con la espada; y esto 
se ha verificado estos días en esta parte de Tlatelolco, co
mo por informaciones contrarias de las que el Señor Ar
zobispo hizo se ha visto y averiguado; y todas estas in
formaciones que hace las envía á España al Real Con
sejo, sólo por desdorar lo dorado y quitar el lustre al que 
lo tiene, que como ve que las cosas de la doctrina no las 
puede desbaratar y hacerse señor absoluto de ellas como 
piensa que lo es, ha tomado para el seguro de sus preten
siones estos malos medios; y que este sea su intento está 
muy claro, pues ha dicho que como él salga con este pleito 
de poder visjtar á los ministros de doctrina, él saldrá con 
ellas, porque por no verse los frailes subjectos á su juris
dicción las dejarán, y en realidad de verdad que es así, 
porque no sólo las doctrinas sino también la tierra-dejare. 
mos, sólo por guardar la inmunidad de nuestras Religiones. 
Pero si sólo por dar gusto á un Arzobispo es bien que esto 
se haga, véalo el Rey, nuestro Señor, y su fü,al Consejo, y 
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hágalo norabuena, que á nosotros NOS BASTA una celda. 
y un pedazo de pan en ella, y entonces se verá como el de 
la doctrina falta, y la carestía llegará á tanto, que se veri
:fi.que aquello del Profeta: Piteri petierunt panem, et non est 
qui frangeret eis. 

Y no dejaremos de sentir esta falta, porque si no los hemos 
convertido á todos ( los que de presente vivimos) hémoslos 
al fin conservado y servido, predicándoles, doctrinándoles 
y acudiendo á todas sus necesidades, como padres que so
mos. Pero es fuerza que nos cause muy tierno sentimiento 
el ver que porque nos ocupamos en este sancto ministerio 
anden nuastras personas corridas, nuestras honras ultra
jadas, y las buenas obras de nuestros rincones pregonadas 
por malas en las plazas; y esto nace de que un Prelado ecle
siástico, con el celo que él se quiere ( séase bueno ó malo) 
ha querido tomar entre los dientes el nombre de frailes, y 
dar lugar á, que borren su buena fail!a y .crédito, para des
truir con esta astucia todo lo que en este nuevo mundo se 
ha edificado. Y no es justo que para condenarnos y desa
creditarnos á todos se eche mano de lm exceso particular, 
ni de un mal ejemplo de un fraile, que no estamos con:fi.r
mados en gracia, ni es posible que todos acertemos en todo, 
y debemos ser mirados y juzgados por la masa común y 
cuerpo universal de nuestra comunidad y Religión, y no 
por el exceso particular de uno; que no es bien que Reli
giones tan sanctas sean tenidas ( por estar entre indios ad
ministrándoles los Sacramentos) en menos opinión que las 
que corren por todo el mundo del mismo hábito y institu
to. Pues la misma obligación que por los otros corre, co
rre también por nosotros; y si profesamos una misma Regla, 
no hemos de ser juzgados por tan malos que se entienda 
de nosotros que como olvidados ya de todo punto de la ley de 
Dios quebrantamos también la de nuestra profesión y Re
gla, que esto no se debe pensar ni asentarse en pechos cris
tianos, y no es razón que callemos, pues callando nos ha
cemos hechores, y para esto será muy justo que nos oigan 
á todos, y haya persona diputada para esto; que como el 
Sr. Arzobispo tiene mano para probar lo que quiere, lo hace 


